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iaAtención Integral 

a la Primera 
Infancia      

Cobertura     

Calidad     

Pertinencia     

Eficiencia del 
Sector

Preparar y proponer 
los planes de 

desarrollo del  Sector 

Coordinar todas las 
acciones educativas 

del Estado  

Trazar lineamientos 
generales para la 

prestación del servicio    

Velar por el 
cumplimiento de las 
leyes y normas que 

rigen al Sector     

Impulsar, coordinar y 
financiar programas 

nacionales de mejora-
miento educativo      

Dictar normas para 
organizar criterios 

pedagógicos y 
técnicos para todos 

los niveles educativos        

Formular la Política 
Nacional en 
Educación     







Establecer políticas  y 
programas de 

Educación     

Organizar el Servicio 
Educativo     

Diseñar y poner en marcha 
acciones para mejorar la 

Calidad, Cobertura y 
Eficiencia       

Dar asistencia técnica 
a los municipios y/o 

instituciones     

Realizar concursos para 
promover personal 
docente, directivo 

docente y administrativo      

Realizar traslado de 
personal entre 

establecimientos 
educativos         

Consolidar información 
para remitir a la Nación       

Administrar recursos de 
prestación del servicio, 
calidad y gratuidad (si 

aplica), primera infancia y 
alimentación escolar     

Planear capacitaciones y 
aplicar incentivos y 

sanciones a las 
instituciones educativas         

Aprobar la creación de 
instituciones de 

educación para el 
Trabajo       

Competencias de 
Política y Planeación    

Competencias 
de Inspección 
y Vigilancia      

Supervisar el Servicio 
Educativo prestado por 
entidades oficiales y/o 

privadas         

Dirigir la Evaluación de la 
Calidad de los municipios 

no certificados y de las 
instituciones educativas          

Competencias de 
Administración    

Entidades 
Territoriales 
Certificadas

en Educación



Participar con Recursos 
Propios en la financia-

ción de infraestructura y 
dotación           

Administrar y distribuir los 
recursos de Calidad por 

Matrícula Ordinaria, 
Gratuidad, Primera Infancia y 

Alimentación Escolar        

Realizar en coordinación 
con los Departamentos 
traslados de docentes        

Suministrar 
información al 

Departamento y a la 
Nación            

Competencias de 
Política y Planeación    

Competencias 
de Inspección 
y Vigilancia      

Contribuir en el desarrollo de 
funciones de inspección y 

vigilancia determinadas por 
otros niveles de gobierno           

Competencias de 
Administración    

Ejecutar las Políticas 
Nacionales y 

Departamentales en 
Educación          

Entidades 
Territoriales 

No Certificadas
en Educación



Educación

Sistema General de 
Participaciones     

Fondos del Sistema 
General de

Regalías   

Recursos del Balance 
por manejo financiero 

del SGP Educación    

Rendimientos 
financieros del SGP 

Educación    

Recursos Propios de las 
Entidades Territoriales   

Recursos del Crédito 
Interno y Externo    

Presupuesto General 
de la Nación

Recursos de 
Cooperación

(internacional o 
privados)  

Fuentes del Sector 
Solidario

Proyectos de inversión en
Cobertura, Calidad y 

Eficiencia      

Pasivo Laboral del Sector         

Mejoramiento de la 
Calidad          

Libre Destinación en 
Proyectos

de Cobertura, Calidad y 
Eficiencia          

Proyectos de Inversión en
Calidad, Cobertura y 

Eficiencia          

Formación Bruta de Capital
generalmente infraestructura 

educativa y
proyectos de permanencia          

Proyectos Especiales del 
Sector          

Deudas Laborales         

Proyectos de Inversión en
Calidad, Cobertura y 

Eficiencia         

Subsidios para Cupos 
Escolares          

Proyectos de Inversión en 
Calidad y Cobertura 
adelantados por las

Entidades Territoriales          



Calidad Matrícula 
Oficial     

Prestación del 
Servicio

Calidad Matrícula 
Oficial   

Prestación del 
Servicio   

Cancelaciones de 
prestaciones 

sociales   

Prestación del 
Servicio   

Nación

Participación 
para Educación    

Entidades Territoriales
Certificadas en 

Educación

Entidades Territoriales 
No Certificadas 
en Educación

Fondos de Servicios  
Educativos de las 

Instituciones Educativas    

Departamentos   

Municipios
Certificados   

Distritos   

Municipios No 
Certificados 

en Educación

Instituciones
Educativas      

Gratuidad   

Calidad Matrícula 
Oficial 





Pensiones de docentes 
nacionalizados por la 

Ley 43 de1973

Prestación del
Servicio

Calidad

Población 
por 

atender

Matrícula 
Oficial Gratuidad

Población 
atendida

1. Pagos del 
Personal del Sector

 Infraestructura 
Educativa

Dotación de 
Instituciones Educativas

Pago de Servicios 
Públicos

Dotación y 
mantenimiento de los 

establecimientos

Arrendamiento de 
bienes muebles e 

inmuebles

Impresiones y 
publicaciones

Seguros para  los 
bienes de los 

establecimientos 
educativos

Transporte Escolar

Costo de viajes de 
los estudiantes

Acciones incluidas en 
los Planes de 
Mejoramiento 
Institucional

Jornadas extendidas 
y complementarias 

para  los estudiantes
Funcionamiento 

Básico de 
establecimientos 

educativos estatales

Capacitación a 
Docentes y
Directivos

Complemento de 
Transporte y/o

Alimentación Escolar

2. Construcción 
mantenimiento, pago de 

servicios públicos y 
funcionamiento de 

instituciones educativas

3. Provisión de la 
Canasta Educativa

4.Calidad 
Educativa

5.Contratación de 
la Prestación del 

Servicio Educativo

6. Necesidades Educativas 
Especiales, Internados y 

Conectividad

7. Una vez cubiertas las 
anteriores, para  financiar 

Transporte Escolar y 
Alimentación Escolar

Bienes  que  ayudan 
a producir otros 

bienes

Costos y gastos para  
proyectos educativos 

productivos

EDUCACIÓN Cancelaciones

Complemento





EPS - Aseguradores
Unidad de Pago  por 
Capitación - Plan de 

Beneficios 

IPS - Prestadores de 
Servicios de Salud    

Primer Nivel de 
Complejidad

Aportes
Empleados  

Aportes Trabajadores 
Independientes     

Aportes
Pensionados     

Sistema de 
Seguridad  

Social 
en Salud

Régimen Contributivo     

Régimen Subsidiado      

Aseguramiento

Clínicas y
Hospitales

Privados

Mixtos

Públicos

Hospitales y Empresas 
Sociales del Estado

Servicios de
Salud

Diagnóstico, 
tratamiento 

y rehabilitación

Promoción y
Prevención

Segundo y Tercer 
Nivel de Complejidad

Recursos SGP

FOSYGA

Rentas Cedidas

Recursos Propios y 
otros





Dirección del Sector Salud y del
Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en el territorio 

Nacional 

Prestadores de Servicios de 
Salud, Hospitales públicos y 

privados, Clínicas y Centros de 
Diagnóstico

Administradoras de planes de
beneficios, contratan con IPS la
prestación de servicios de salud 

de los usuarios, reciben la 
Unidad Per Cápita - UPC

Gestión de Servicios de Salud a
población pobre no cubierta por 

subsidios a la demanda;
administración, seguimiento y

auditoría del régimen subsidiado;
acciones de Salud Pública

Inspección, vigilancia y control a 
las EPS, IPS, Entidades Territoriales,
Compañías SOAT, loterías y otras
entidades generadoras de recursos

EPS
Aseguradores

Actores

Superintendencia
Nacional de Salud

Entidades
Territoriales

Ministerio de Salud y
Protección Social

IPS
Prestadores

IPS





Prestación del
Servicio 

Ejecución de acciones
de promoción y

prevención

Programación y
ejecución del Plan de

Intervenciones
Colectivas

Desarrollo de
acciones de

Inspección, Vigilancia
y Control del riesgo

en el ambiente y la salud

Salud
Pública  

Régimen
Subsidiado 

Cofinanciación de la
UPC de las personas
pobres y vulnerables
atendidas mediante

subsidios a la
demanda, de acuerdo
con la identificación de
los afiliados en la base

única de afiliación -
BDUA. Concurren para
la financiación de la
UPC otras fuentes:
FOSYGA, rentas

cedidas
departamentales,

recursos propios y otros

Seguimiento y
auditoría del

aseguramiento a
través de las EPS, giro
de recursos propios a

las EPS y/o IPS

Aportes
Patronales

Ejecución de las sumas
giradas directamente a

los Fondos de
Pensiones y Cesantías,
EPS y Administradoras

de Riesgos
Profesionales

correspondientes a los
recursos que las

entidades territoriales
y sus Hospitales
Públicos deben

destinar como Aportes
Patronales de los

empleados del Sector
Salud

Recursos con
Situación de Fondos

Prestación de Servicios de 
salud incluidos los servicios 

de urgencias de la población 
pobre no cubierta por subsidios 

a la demanda

Prestación de Servicios de salud 
no incluidos en el plan de 
beneficios de la población 

afiliada al Régimen Subsidiado

Salud



4. Sistema 
General de

Participaciones

2. Recursos 
de las 

Entidades 
Territoriales

Funcionamiento de las
Secretarías de Salud

Aseguramiento
Régimen Subsidiado

Régimen
Subsidiado

Construcción y
mantenimiento de
la infraestructura

pública hospitalaria

1. Sistema 
General de 

Regalías

Prestación de Servicios 
de Salud a población 
pobre no cubierta con
subsidios de demanda

Régimen
Subsidiado

Salud
Pública

Seguro de Riesgos
Catastróficos y 

Accidentes
de Tránsito

Compensación
interna del Régimen

Contributivo

Solidaridad del 
Régimen

Subsidaddo

Promoción
de la Salud

Acciones de
Salud Pública

Apoyo a los
Hospitales
Públicos

Otros 
proyectos

IVA sobre cervezas 
y bebidas
alcohólicas

Recursos de
Juegos de Suerte

y Azar

Construcción y
mantenimiento de
la infraestructura

pública hospitalaria

3.Recursos 
Presupuesto
Nacional

5. FOSYGA

SALUD

Rentas
Cedidas

Prestación de Servicios
de Salud a población
pobre no cubierta con
subsidios de demanda

Esfuerzos
Propios







Participación 
para SaludNación

Municipios

Distritos

Entidades Territoriales
Certificadas en Salud

Entidades Territoriales No
Certificadas en Salud

Régimen Subsidiado

Salud Pública

Prestación del Servicio y
Aportes Patronales

Régimen Subsidiado

Salud Pública

Prestación del Servicio y
Aportes Patronales

Régimen Subsidiado

Salud Pública

Prestación del Servicio y
Aportes Patronales

Régimen Subsidiado
Corregimientos

Departamentales

Salud Pública

Departamentos
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Infraestructura
Instalada

Ministerio de 
Vivienda

Ciudad y Territorio Superintendencia 
de

Servicios Públicos

Ministerio de 
Hacienda

y Crédito Público

1.
Determinación

Tarifa2.

Prestación de
Servicios3.

Consumo de
Servicios4.

Facturación5.

Recaudo6.

Cobro
Subsidios7.

Inversión, 
Reposición y 

Mantenimiento8.



El Municipio
realiza 

auditoría a las 
cuentas de

cobro
presentadas al

FSRI

Infraestruc-
tura

Instalada

La Nación y las
Corporaciones

Autónomas
Regionales

pueden invertir
en infraes-
tructura,

siempre y
cuando no
financien lo

financiado con
la tarifa.

Los
Departamentos
pueden invertir

en
infraestructura,

siempre y
cuando no
financien lo

financiado con
la tarifa.

Prestadores
especializa-

dos
autorizados o
residualmente
el Municipio.

El prestador
recauda el 

valor
del servicio 

más
los aportes
solidarios, 

los
cuales 

destina a
financiar los

subsidios
otorgados 

por el
Municipio.

Usuarios
residenciales,
industriales o
comerciales. 

La
micro 

medición
la realiza el
prestador del

servicio.

Si los aportes 
no son 

suficientes
para cubrir los

subsidios,
presenta cuenta

de cobro al
Fondo de

Solidaridad y
Redistribución
de Ingresos

(FSRI).

Los Distritos y
Municipios

pueden 
invertir

en 
infraestructu-

ra,
siempre y
cuando no
financien lo 

ya
financiado 

con
la tarifa.

La Comisión de
Regulación de
Agua Potable y
Saneamiento
Básico (CRA)
establece la
metodología

tarifaria para la
prestación de

los servicios del
sector.

El prestador
especializado
fija la tarifa

atendiendo la
metodología

tarifaria
establecida por
la Comisión de
Regulación de
Agua Potable,
teniendo en
cuenta los

costos medios
de

administración,
operación, 

tasas
ambientales e

inversión.

El prestador
factura el 

valor
del servicio
adicionando 

el
aporte a los

sujetos 
pasivos

del mismo y
restando el

subsidio a los
usuarios

subsidiados 
por

el Municipio.

Los prestadores
de servicios

deben financiar
no solo los

costos medios
de

administración,
operación y

tasas
ambientales

sino la 
inversión,

reposición y
mantenimiento
establecido en

la tarifa.

El Instituto Nacional de Salud
coordina los laboratorios que 
miden la calidad del agua.

La Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliari-

os vigila y controla
a los prestadores de servicios

Para Municipios de 
categorías tercera

a sexta, las Secretarías de 
Salud

departamentales miden la 
calidad del

agua.

Para Municipios de 
categorías

especial a segunda, las 
Secretarías de

Salud distritales y municipales 
miden

la calidad del agua.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, La Superintendencia de Servicios Públicos y el Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público (Dirección de Apoyo Fiscal) comparten competencias en la aplicación de la Estrategia de 

monitoreo, seguimiento y control al uso de los recursos del SGP - APSB de acuerdo con el Decreto 028 de 2008 y 
sus decretos reglamentarios.

FINDETER
establece líneas
de crédito para
financiar estas
actividades.

Actores
Nacionales

Actores
Regionales

Actores
Locales

Determi-
nación

de la tarifa

Prestación 
de los 

servicios
Consumo 

de los
servicios

Facturación Recaudo
Cobro de
subsidios

Inversión,
reposición y

mantenimiento
de (1)

1   2  3  4  5  6  7  8





Nivel 
Regional

Departamentos Corporaciones
Autónomas
Regionales

Asesoría
técnica a los
Municipios

Proyectos
Regionales
de Inversión

Vigilancia de la
Calidad del Agua
en los Municipios

de 3ª a 6ª
categoría

Competencias
Ambientales

a Nivel Regional

Recaudo de
Tasas de

Captación

Distritos Municipios

Nivel 
Local

Proyectos de Inversión
para mejorar calidad,
cobertura y continui-
dad en la Prestación 

del Servicio

Vigilancia de la 
calidad del agua en 

Municipios de 
categorías especial,

1ª y 2ª

Garantizar la
Prestación de los
Servicios Públicos

Dominiciarios

Prestación del
Servicio de

manera directa

Otorgar Subsidios 
y establecer las 
tarifas de los 

aportes solidarios

Administrar los
Fondos de 
Solidaridad

y Redistribución 
del Ingreso



Pago de
Subsidios

Preinversión
en diseños e
interventorías

Macro y
Micromedición

Equipos para
la Operación

Servicio de
Deuda

Construcción,
ampliación y
mejoramiento

de la Prestación
del Servicio

Fondo de Solidaridad y
Redistribución de Ingresos

El Prestador del 
Servicio recupera los 

costos medios de
administración, 

operación, inversión, 
tasas ambientales, 
con el recaudo por 

facturación que
liquida de conformi-

dad con lo
establecido en la 

metodogogía
tarifaria

Los recauda el 
Prestador

y los destina
exclusivamente a

financiar subsidios
otorgados en el 

Municipio

Control de
Pérdidas

Vinculación a
Esquemas
Regionales

Excedentes

Agua Potable y
Saneamiento Básico

Sistema General de
Participaciones

Recursos Propios del
Municipio

Recaudo de recursos 
por facturación con 

Tarifa

Aportes pagados por 
los Sujetos Pasivos del 

Aporte Solidario

Tranferencias 
Nacionales

o Departamentales

Inversión
Sectorial

Pago de
Subsidios

Inversión
Sectorial

Pago de
Subsidios





Plasmado en

Deporte
Mínimo 8%

Cultura
Mínimo 6%

Libre Destinación
Municipios categorías

4, 5 y 6 42%

Libre Inversión
Otros Sectores

Sistema General de
Participaciones

Aumentar el
Bienestar de
la Población

Propósito General
11,6% del 96% del 

Sistema General 
de Participaciones

Plan de
Desarrollo Local

Proyecto de
Inversión



El Plan Nacional de Cultura 
establece políticas para la 
construcción de ciudadanía 
democrática cultural basada 

en la participación, la 
memoria y la creación, y el 

diálogo cultural; establece la 
cultura como base del 

desarrollo y crea el Sistema 
Nacional de Cultura. El 

documento CONPES 3659
propone una estrategia para 

reducir la concentración 
regional de las industrias 

culturales mediante el 
aprovechamiento del 

potencial local. El fomento al 
emprendimiento; la creación 

y difusión cultural; la 
formación

cultural; la dotación e
infraestructura cultural; y la 
protección del patrimonio 

material e inmaterial centran 
la inversión.

El artículo 52 de la 
Constitución Política 

reconoce el derecho de 
todos los colombianos a la 
recreación, el deporte y al

aprovechamiento del tiempo
libre. Desarrollando este

principio, la Ley del 
Deporte, Ley 181 de 1995, 
clasifica al deporte como un 
derecho social y un factor 

básico en la formación
integral de la persona. El

fomento, desarrollo y 
prácticade las actividades 
deportivas y de recreación 

están regidos por los 
principios de universalidad;
participación comunitaria;
participación ciudadana;

integración funcional;
democratización; y ética

deportiva.

Sistema
General de

Participaciones

Participación
de Propósito

General

Cultura

Deporte y Recreación

Mantenimiento y 
dotación de
bibliotecas

Fomento, apoyo y 
difusión de eventos y 

expresiones artísticas y
culturales

Protección del 
patrimonio cultural

Formación, 
capacitación e 

investigación artística 

Construcción, 
mantenimiento y 
adecuación de la 

infraestructura artística 
y cultural

Dotación de escenarios 
deportivos e implementos 

para la práctica del
deporte

Construcción, mantenimiento 
y/o adecuación de los 

escenarios
deportivos y recreativos

Preinversión en 
infraestructura

Fomento, desarrollo y 
práctica del deporte y 
el aprovechamiento del

tiempo libre



Protección de 
microcuencas

Reforestación

Tratamiento de aguas 
residuales

Manejo de caudales

Los recursos de la Asignación
Especial del Sistema General de
Participaciones para Municipios
Ribereños del Río Grande de la
Magdalena serán destinados

siguiendo el artículo 20 de la Ley
1176 de 2007 para financiar,
promover y ejecutar proyectos

relacionados con la reforestación
que incluye la revegetalización,

reforestación protectora y el control
de erosión; el tratamiento de aguas
residuales; el manejo artificial de

caudales, incluyendo recuperación
de la navegabilidad del río,

hidrología, manejo de inundaciones,
canal navegable y estiaje; y la

compra de tierras para protección de 
las microcuencas asociadas al Río

Magdalena.

Asignaciones
Especiales

El Sistema General
de Participaciones

tiene cuatro 
Asignaciones 

Especiales, que 
corresponden al 

4% del total de los 
recursos del

Sistema.

Sistema
General de

Participaciones

Alimentación 
Escolar

Municipios Ribereños
del Magdalena

El Programa de Alimentación Escolar entrega 
desayuno o almuerzo a niños, niñas y 

adolescentes escolarizados, prioritariamente 
entre los 5 y 9 años, para mejorar su 

capacidad de aprendizaje; contribuir a 
mejorar su estado nutricional; prevenir la 

deserción escolar; y promover hábitos 
alimentarios saludables, cumpliendo su 

papel de proyecto estratégico. Funciona a 
través de convenios con los entes territoriales 

y contratos con operadores, tales como 
Asociaciones de Padres de Familia, 

Cooperativas y Fundaciones. Por otro lado, 
la focalización de los recursos es responsabi-

lidad de los Distritos y los Municipios, que 
deben distribuir el 95% de los recursos por 

equidad y el 5% por eficiencia.

Contratación con
terceros para la provisión

integral del servicio

Prestación directa del
servicio

Compra de alimentos, 
menaje, dotación y su

reposición para la prestación
del servicio

Transporte de alimentos

Aseo y combustible para la
preparación de los

alimentos

Contratación de personal
para la preparación de

alimentos

80%

20%



Finalización de las obras
inconclusas de Centros de

Desarrollo Infantil

Entornos para la
Educación Inicial

Estrategia de Atención en
Salud para la Primera 

Infancia

Atenciones educativas y
culturales

Resguardos 
Indígenas

Proyectos de Inversión
Plan de Vida

Usos y Costumbres

Rendición de Cuentas

Atención del Parto Integral

Desarrollo de obras 
priorizadas

Adecuación de infraestructuras
existentes para la Atención 

Integral a la Primera Infancia

Estrategias ambulatorias,
hospitalarias y comunitarias para la 
Atención Integral del Recién Nacido

Construcción de nuevos Centros 
de Desarrollo Infantil

Promoción de la salud, prevención 
de la enfermedad y el desarrollo 

integral

Cualificación de recurso humano
en Educación Inicial para

la Atención Integral

Atención ambulatoria , de urgencias
y hospitalización pediátrica

Ámbitos culturales para
la Primera Infancia

Dotación de Centros de
Desarrollo Infantil

Atención Integral a 
la Primera Infancia

Sistema
General de

Participaciones

El artículo 13 de la Ley 1450 de 2011 establece que “…los recursos de
la participación asignados a los resguardos indígenas serán de libre

destinación para la financiación de proyectos de inversión debidamente
formulados, e incluidos en los planes de vida o de acuerdo con los usos y
costumbres de los pueblos indígenas”. Para la ejecución de los recursos
debe celebrarse un contrato entre la entidad territorial y la autoridad del

resguardo, antes del 31 de diciembre de cada año, en la que se determine
el uso de los recursos en el año siguiente. Si no se celebra el respectivo

contrato, el Alcalde o el Gobernador, según sea el caso, no puede ejecutar
la Asignación. En dicha situación, los recursos y sus rendimientos

financieros deben estar consignados en la cuenta registrada por el
Municipio o Gobernación en la Subdirección Financiera del Ministerio de

Hacienda y Crédito Público para la administración de los recursos.

El Acto Legislativo 04 de 2007 determina que los recursos
adicionales del Sistema General de Participaciones generados por
efecto del crecimiento de la economía en una cifra superior al 4%,
deben destinarse al Programa de Atención Integral de la Primera

Infancia - PAIPI. En este sentido, la Ley establece que los recursos se
destinarán a la financiación de acciones en Primera Infancia, definidas
como prioritarias por el Consejo Nacional de Política Social - CONPES,

siempre que dichas acciones no generen gastos recurrentes. Estas
acciones deberán tener en cuenta las prioridades que cada entidad

territorial determine en sus planes de desarrollo.
Los recursos del Sistema General de Participaciones para la Atención

Integral a la Primera Infancia se han asignado a los Distritos y
Municipios, con base en la población de 0 a 5 años, teniendo en

cuenta los indicadores de Necesidades Básicas Insatisfechas. Para las
áreas no municipalizadas de Amazonas, Guainía y Vaupés, el giro de

estos recursos se realizará al respectivo Departamento

Contrato de
Administración firmado

entre la Entidad Territorial
y el Representate Legal

del Resguardo

Libre
Inversión

Asignaciones
Especiales







Constitución Política 
1991

Artículo 1 Estado Social de 
Derecho, Descentralizado 

con autonomía de las
Entidades Territoriales

Ley 1176
Creación del sector Agua
Potable y Saneamiento
Básico y determina la

aplicación de la Estrategia
1999 al sector

2007
Acto 

Legislativo 04

Provisión del pasivo
pensional
Ley 550

Reestructuración de
Pasivos

1999
Ley 549

Ley 643 y 715
Creación del Sistema

General de Participaciones.
Fijación del monopolio de
suerte y azar. Garantía del

crecimiento del SGP y
definición de competencias

2001
Acto 

Legislativo 01

Reforma tributaria licores y
cigarrillos, fortaleciendo

los ingresos
departamentales

2002
Ley
788

Normalización de Cartera

2006
Ley 1066

Responsabilidad Fiscal

2003
Ley 819

Racionalización del Gasto

2000
Ley 617

Regulación del
Endeudamiento

1997
Ley 358

La Constitución 
aceleró la Descentrali-

zación entregándole a las 
entidades territoriales 
el 49% de los Ingresos

Corrientes de la
Nación

Situación Fiscal
Década de 1990

El incremento del gasto por
encima de los Ingresos Corrientes 
de Libre Destinación y el aumento 
de la deuda para financiar gastos 
de funcionamiento generan una 

Gran Crisis Fiscal



Reforma del modelo de
financiación

Acto 
Legislativo 01

2001

Competencias de
entidades territoriales
frente a servicios a su

cargo

Ley 715
2001

Competencias de
entidades territoriales
frente a servicios a su

cargo

Ley 1176
2007

Decreto 1040
2012

Desarrolla competencias
para el Sector Agua

Potable y Saneamiento
Básico

Decreto 3979
2009

Asunción temporal de
competencias

Decreto 2613
2009

Asunción temporal de
competencias

Decreto 168
2009

Actividades de monitoreo 
y seguimiento y la

calificación de eventos de
riesgo

Decreto 2911
2009

Actividades de control y
adopción de medidas de

control

Resolución 1872
2011

Asignar funciones de 
seguimiento y control a la 
DAF sobre Agua Potable y 

Saneamiento Básico

Artículo 3
Reforma del modelo de
financiación. Crea la

Estrategia de monitoreo,
seguimiento y control al

Sistema General de
Participaciones

Acto 
Legislativo 04

2007

Define la estrategia y
otorga facultades al

Departamento Nacional de
Planeación

Decreto 
028
2008

Competencias
y otros

aspectos
sectoriales

Decreto 791
2009

Transfiere funciones al
Ministerio de Hacienda y

Crédito Público

Constitución Política 
1991

Artículos 356 y 357
Financiación de las

Entidades Territoriales por
Participación en los 

Ingresos
Corrientes de la Nación

Plan Nacional de
Desarrollo

2010-2014

Ley 1450
2011

Resolución 794
2009

El Ministerio de Hacienda
asigna funciones a la
Dirección General de

Apoyo Fiscal



Decreto 028 de 
2008

El Presidente de la República 
expidió el Decreto 028 de 2008 
“por medio del cual se define la

Estrategia de monitoreo, 
seguimiento y control integral al 
gasto que se realice con recursos 

del Sistema General de 
Participaciones”.

En el
Acto Legislativo 

04 de 2007

Establece controles a recursos 
exógenos de las entidades 

territoriales los cuales, de acuerdo 
con el artículo 287 Superior, se
administrarán autónomamente

en el marco de la Constitución y
la Ley, de tal forma que está

regulando una materia
reservada a la Constitución y la
Ley, con lo que se confirma la

fuerza material de ley.

El
Decreto 028 de 

2008

No definió expresamente el 
alcance (legal o reglamentario) de 

las facultades otorgadas al 
Gobierno Nacional. 

Esta falencia formal generó 
dificultades para establecer la
naturaleza jurídica del Decreto 
028 de 2008, por eso la Corte 
Constitucional en la sentencia 
C-1154 de 2008 se ocupó de

analizar esta norma, señalando lo
siguiente:

El Acto 
Legislativo 04 de 

2007

La existencia misma de decretos 
reglamentarios, los cuales están 

reservados
(numeral 11 del artículo 189
Superior) para la cumplida

ejecución de las leyes, confirma
la fuerza de ley.

La 
reglamentación 

del
decreto.

Argumentó la necesidad de
utilizar el criterio material del que 
hablan los numerales 4 y 5 del 

artículo Superior 241, dado que 
con un criterio formal no es posible 

determinar la naturaleza del 
Decreto 028 de 2008.

El criterio material es analizado 
por la Corte desde tres ópticas,
buscando en el contenido del 

Decreto 028 de 2008 la fuerza 
material de una ley, en la materia 
regulada, la fuerza jurídica y la

reglamentación del decreto
mismo

Tiene la capacidad de adicionar o 
modificar regulaciones de orden 
legal, tal y como sucede con su 

artículo 21, el cual tiene incidencia
directa sobre los artículos 18 y

91 de la Ley 715 de 2001
(inembargabilidad de los recursos 
del Sistema General de Participa-

ciones). 
Esa potencialidad normativa es

atribuible únicamente a una
norma con fuerza de ley.

La fuerza 
jurídica. 

El Decreto
028

Autorizó al Gobierno Nacional 
para definir una Estrategia de 

monitoreo, seguimiento y control 
integral al gasto ejecutado por las 
entidades territoriales con recursos 

del Sistema General de
Participaciones, adicionalmente le 
otorgó facultades para que en un 
término no mayor a seis meses, 

contados a partir de la expedición 
de dicho acto, regulara los

eventos de riesgo en la prestación 
de los servicios financiados y 

algunos otros aspectos.

El artículo 3º del 
Acto Legislativo 

04 de
2007

La Corte
Constitucional
concluye en la

sentencia C-1145
de 2008 que “el
Decreto 028 de

2008, “por medio
del cual se define
la Estrategia de

monitoreo,
seguimiento y

control integral al
gasto que se
realice con
recursos del

Sistema General
de

Participaciones”,
constituye una

norma con fuerza
material de ley”.



Organismos de
Control

Superintendencias

Ministerio de
Educación
Nacional

Ministerio de
Salud y

Protección Social
Ministerio del

Interior

Ministerio de
Vivienda, Ciudad

y Territorio

Departamento
Nacional de
Planeación

Servicios
Públicos

Salud Sociedades
Produraduría
General de la

Nación

Fiscalía General
de la Nación

Contraloría
General de la

República

Ministerio de
Hacienda y

Crédito Público
DAF

Responsables
Sectoriales

Departamentos

Ministerio de
Hacienda y

Crédito Público
DAF



Estrategia de monitoreo, seguimiento y
control al Sistema General de Participaciones

Monitoreo Seguimiento Control

Ministerio de
Educacion
Nacional

Ministerio de
Hacienda y

Crédito Público
Dirección General
de Apoyo Fiscal

Ministerio de
Hacienda y

Crédito Público
Dirección General
de Apoyo Fiscal

Ministerio de
Salud y

Proteccion Social

Ministerio de
Vivienda, Ciudad

y Territorio

Departamento
Nacional de
Planeación

Organismos de
Control

Procuraduría
Contraloría

Etapas de la Estrategia
Entidades Responsables

Departamentos Municipios Distritos Otras entidades
responsables de la
administración y

ejecución de
recursos del Sistema

General de
Participaciones

Sujetos de
Aplicación



Generan

Ministerio de
Educacion
Nacional

Ministerio de
Vivienda, Ciudad

y Territorio

Ministerio de
Salud y

Proteccion Social

Departamento
Nacional de
Planeación

Ministerio del
Interior

Adecuada
utilización de
recursos del

Sistema
General de

Participaciones

Cumplimiento de
metas de calidad,

cobertura y
continuidad en los

servicios
financiados con
Sistema General

de Participaciones

Indicadores de cada sector para identificar
acciones y omisiones de la entidad territorial

que puedan poner en riesgo:

Responsables
Sectoriales



Entidades Priorizadas

Monitoreo

La Dirección General de Apoyo Fiscal
prioriza entidades en riesgo basados en

información contenida en:

Informes de
monitoreo
sectorial

Solicitudes
expresas de los
Responsables
Sectoriales

Informes de
Organismos de

Control

Denuncias
Ciudadanas

Aplicación de
Normas de

Disciplina Fiscal
por la DAF



Reconocimientos
Institucionales

Auditorías

Procesos
fiscales

Evaluación y Análisis

Evidencia y calificación de 
Eventos de Riesgo

Informe de Diagnóstico

Procesos de
Apoyo

Procesos
Institucionales





Control

Adopción de
medidas

correctivas

Plan de
Desempeño Giro directo

Suspensión de
procesos

contractuales

Suspensión de
giros

Asunción
temporal de la
competencia

Declaratoria de
ineficacia de los

contratos

Ajuste de
competencias

Adopción de
medidas

preventivas

Adopción de
medidas

adicionales

Si hay
incumplimientoMedida

Preventiva
Medida

Correctiva

Reformulación Extensión Levantamiento Levantamiento Extensión

Evaluación





Informes de
Monitoreo
Sectoriales

Solicitudes
Responsables
Sectoriales

Denuncias
Organismos 

de
Control

Seguimiento y
adopción de

medidas de control

Desarrollo de
reconocimientos
institucionales
(auditorías)

Notificación de
la medida a la

entidad

Ejecución de
la medida

Envío de la
Resolución a

Organismos de
Control y

Responsables
Sectoriales

Consulta a
responsables

sectoriales sobre
la decisión de la

medida a adoptar,
formalización de la
medida y archivo
de la información

de visita

Evaluación de
la Información

Priorización de
entidades objeto
de seguimiento

Planeación y
programación

previa de visitas

Análisis de la
continuidad de

la medida

Archivo de la
información Notificación de la

medida al Alcalde
o Gobernador

Envío notificación
a Ministerios

Sectoriales o DNP

Evaluación
(seguimiento) de
las obligaciones y

actividades
previstas para que

las medidas
adoptadas sean

levantadas

Planeación de la
Estrategia

Evaluación de las
medidas adoptadas





Formulación y
Seguimiento del 

Plan de Desarrollo 
Local

Formulación y
Seguimiento al

MFMP

Formulación y
Seguimiento al 

POAI
y Planes Indicativos

Formulación y
Seguimiento a
Proyectos de

Inversión

Programación
Presupuestal

Ejecución
Presupuestal

Cierre
Presupuestal

Registro
Contable

Cierre de
Tesorería

Formulación y
Ajuste del PAC

Administración de
Liquidez

Planeación
Estratégica

Archivo
Recepción y

Distribución de
Peticiones, Quejas 

y Reclamos

Defensa y
Representación

Judicial

Asistencia
Técnica Jurídica

 Gestión de
Reportes de
Información

ContractualLiquidación de
Nómina

Vinculación y
Desvinculación de

Personal

Análisis de
estructura

organizacional y de
planta

Evaluación
Recursos
Humanos

Formulación y
Seguimiento
Proyectos de

Inversión

Presupuesto Contabilidad Tesorería

Procesos
Institucionales

Procesos de
Apoyo

Contratación Reporte de
Información

Jurídico
Recurso
Humano

Procesos Mínimos
Entidad Territorial

Atención al
Ciudadano

Gestión
Documental

Procesos
Fiscales
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